






l. SER UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS 
LEYES MEXICANAS, DENOMINADA FATPAD PROYECTOS S.A DE C.V., ACREDITANDO 
SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA VOLUMEN  
DE FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DEL DOS MIL SIETE, OTORGADA ANTE LA FE DEL 
NOTARIO PÚBLICO No. VEINTISÉIS LIC. FRANCISCO JAVIER VÁZQUEZ OVANDO DE LA 
CIUDAD DE PUEBLA, E INSCRITAEN LAS OFICINAS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE PUEBLA, BAJO EL FOLIO 
MERCANTIL ELECTRONICO  DE FECHA TRECE DE ABRIL DEL DOS MIL 
SIETE. QUE EL SUSCRITO LIC. MARÍA DEL CARMEN HERNANDEZ NOTARIO 
COMPARECE EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, ENCALIDAD DE REPRESENTANTE 
LEGAL CON FACULTADES PARA SUSCRIBIR ESTE TIPO DE ACTOS,PERSONALIDAD 
QUE ACREDITA EN MÉRITO DE LA ESCRITURA DESCRITA EN LA DECLARACIÓN 
ANTECEDE Y MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE DIC~ 
FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS. 

11. QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA PÚBLICA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE DISPONE DE 
ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO. 

111. QUE SE REGISTRÓ EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
MUNICIPIO QUE LLEVA LA COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES E 
INFRAESTRUCTURA A TRAVÉS SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON NUMERO 
REGISTRO PC-BC-SQ-E-0017, CON LAS CLAVES DE ESPECIALIDADES N0 .115-1 16-1 2 
124-125-153-130-151-154-155-163-166-167-169-180-310-411-461 -465, REFERIDO A LAS 
ESPECIALIDADES DE SIDURT. 

IV. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO 
LEGAL EN ENSENADA 405 AV. CHIHUAHUA Y SAN FELIPE, COL. CROSTHWAITE, C.P. 
22710, ROSARITO, BAJA CALIFORNIA, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES DE ESTECONTRATO. 

V. QUE CUENTA CON LOS REGISTROS QUE SE CITAN A CONTINUACIÓN LOS CUALESr~~~ 
EST AN VIGENTES: 

1.- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA t 
CREDITO PÚBLICO No. FRP-070322-2P9. 

2.- REGISTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL No. Y9413839102 

3.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS, EQUIPAMIENTOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA MISMA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS, EQUIPAMIENTOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA MISMA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA YLAS REGLAS GENERALES PARA 
LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PARA LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS DE LA 
ADMINISTRACION PÚBLICA ESTATAL; AL IGUAL QUE EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS 
1 Y 2, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE 
CONTRATO, ASÍ COMO LO ESTABLECIDO EN LA ETAPA DE LICITACIÓN, LOS 

9 Cal le Primera s/n Fraccionamiento Ciudad de San Quintín, Municipio de San Quintín B. C., C.P. 22930 
~ Concejo Municipal Fundacional de San Quintín 
































